
Producto Partida arancelaria Pesetas 
100 Kgs. netos

Los demás:.

Con un contenido de mate- 
ría grasa inferior o igual 
al 40 por 100 en peso y con 
un contenido de agua en la 
materia no grasan

Inferior o igual al 47 por 100 
en peso:

- Parmiggiano, Reggiano, 
Grana Padano, Pecorino 
y; Fioresardo, incluso ra
llados o en polvo, que 
cumplan las condiciones 
establecidas por la no
ta 1, y con un valor CIF 
igual o superior a 13.338 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto ......... 04.04 G-l-a-l 100

04,04 G-l-a-2 9.740

Superior al 47 por 100 en 
peso e inferior o igual al 
72 por 100 en peso:.

— Cheddar y Chester que 
cumplan las condiciones 
establecidas por la no
ta 1, y con un valor CIF 
igual o superior a 12.304 
pesetas por l00 kilogra
mos de peso neto para 
el Cheddar destinado a 
fundir e igual o supe
rior a 13.581 pesetas por 
100 kilogramos de peso 
neto para los demás ... 04.04 G-l-b-1 100

— Provolone, Asíago, Ca- 
ciocavallo y Ragusano 
que cumplan las condi
ciones establecidas por 
la nota 1, y con un va
lor CIF igual o superior 
a 13.278 pesetas por 100 
kilogramos de peso neto. 04.04 G-l-b-2 100

— Butterkáse, Cantal, 
Edam, Fontal, Fon tina, 
Gouda, Itálico, Kernhem, 
Mimolette, St. Nectaire, 
St. Paulin, Tilsit, Haver- 
ti, Dambo, Samsoe, Fyn- 
bo y Maribo, que cum
plan las condiciones es
tablecidas por la nota 1. 
y con un valor CIF Igual 
o superior a 12.873 pese
tas por 100 kilogramos 
de peso neto para la 
CEE e igual o superior 
a 13.278 pesetas por 100 
kilogramos de peso neto 
para los demás países ... 04.04 G-l-b-3 100

— Cammembert Brie, Ta- 
leggio, Maroilles, Cou- 
lommiers. Carré de l'Est, 
Reblochon, Pont l’Eve- 
que, Neufchatel, Lim- 
burger, Romadour, Her- 
ye, Harzerkáse, Queso 
de Bruselas, Straccino. 
Crescenza, Robiola, Li- 
varot, Múnster y Saint 
Marcellin, que cumplan 
las condiciones estable
cidas en nota 2 .............. 04.04 C-l-b-4

— Otros quesos con un 
contenido de agua en la 
materia no grasa supe
rior al 62 por 100, que

Producto Partida arancelaria Pesetas 
l00 kg. netos

cumplan las condiciones 
establecidas en la no- 
ta 1, y con un valor CIF 
igual o superior a 14.619 
pesetas por 100 kilogra
mos de eso neto .......... 04.04 G-l-b-5 100

— Los demAs . 04.04 G-l-b-6 13.304

100

Superior al 72 por 100 en 
peso y acondicionados para 
la venta al por menor en 
envases con un contenido
neto

— Inferior o igual a 500 
gramos que cumplan las 
condiciones establecidas 
por la nota 1, y con un 
valor CIF Igual o supe
rior a 14.619 pesetas por 
100 kilogramo/ de peso
neto ....................................

— Superior a 500 gramos.
04.04 G-l-C-I
04.04 G-l-C-2 
04.04 G-2

13.332
12.332

Segundo.—Estos derechos estarán en vigor desde la techa 
de la publicación de la presente Orden hasta las trece horas 
del dia 12 de los corrientes.

En el momento oportuno se determinará por este Departa- 
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguien
te período.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1977.

LLADO FERNANDEZ-URRUTIA

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Impor- 
tación.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

11465 REAL DECRETO 967/1977, de 3 de mayo, por el que 
se desarrolla el articulo 40 del Real Decreto-ley 20/ 
1977, de 18 de marzo, sobre Normas Electorales.

Para respetar la pluralidad y garantizar la concurrencia po
lítica, se hace imprescindible asegurar la igualdad de oportu
nidades de tocos los contendientes en la campaña electoral. 
A tal fin responden las prescripciones contenidas en el artícu
lo cuarenta del Real Decreto-ley veinte/mil novecientos setenta 
y siete, de dieciocho de marzo, sobre Normas Electorales, que 
prevé su desarrollo por Decreto.

Tal es el objeto de la presente disposición: por una parte, 
regular el ejercicio del derecho al uso gratuito de espacios en 
los medios de comunicación de titularidad pública, combinan
do los criterios de equidad con las necesidades de aquéllos, 
y, por otra, regular los órganos de control de la programación 
de las emisoras públicas de radio y televisión. Por último, se 
hacía preciso deslindar la propaganda electoral en su sentido 
estricto, del uso que los grupos y entidades políticos puedan 
hacer de la publicidad en éstos u otros medios.

En su virtud y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en 3u reunión del día tres de mayo de mil novecientos se
tenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero—De conformidad con lo establecido en el 
artículo cuarenta, uno, del Real Decreto-ley treinta/mil nove
cientos setenta y siete, de dieciocho de marzo, sobre Normas



Electorales, las asociaciones, federaciones, coaliciones y agru
paciones electorales, ejercerán el derecho al uso gratuito de 
espacios en televisión, radio y prensa de titularidad pública, de 
acuerdo con lo preceptuado en el presente Decreto.

Articulo segundo.—Durante el período de la campaña de pro
paganda electoral, comprendida entre los días veinticuatro de 
mayo y trece de junio, ambos inclusive, los grupos y entidades 
políticos enunciados en el artículo anterior, podrán utilizar los 
espacios de Televisión Española con arreglo a las siguientes 
normas:

Uno. Los grupos y entidades que presenten candidaturas en 
veinticinco o más distritos electorales dispondrán en la pro
gramación nacional y a lo largo de los veintiún días de la cam
paña, de treinta minutos en total, que se distribuirán en tres 
espacios de diez minutos y que se emitirán en las fechas que 
se determine, exceptuando sábados y domingos.

Dos. Los grupos y entidades a que se refiere el apartado 
anterior dispondrán también, en la misma forma, de un espa
cio de diez minutos en la programación regional actual de 
cada uno de los centros emisores.

Tres. Los grupos y entidades que presenten candidaturas 
en menos de veinticinco distritos, dispondrán en la forma di
cha, de dos espacios de diez minutos en la programación actual 
del centro regional al que correspondan los distritos en los cua
les presenten candidatura.

Cuatro. Los grupos y entidades a que se refiere el apartado 
anterior que presenten candidaturas en cuatro o más distritos 
electorales, cuyo número de electores supere el veinte por ciento 
del total nacional, dispondrán además de un espacio de diez 
minutos en la programación nacional de Televisión Española en 
idénticas condiciones.

Artículo tercero.—Durante el período de la campaña de pro
paganda electoral, los grupos y entidades mencionados, podrán 
utilizar los espacios de Radio Nacional de España, con arreglo 
a las siguientes normas:

Uno. Los grupos y entidades que presenten candidaturas en 
veinticinco o más distritos electorales dispondrán en la progra
mación nacional y a lo largo de los veintiún días de la cam
paña, de cuarenta y cinco minutos en total, que se distribuirán 
en tres espacios de quince minutos y se emitirán en las fechas 
que se determinen, exceptuando sábados y domingos.

Dos. Los grupos y entidades a que se refiere el apartado 
anterior dispondrán también, en la misma forma, de un espacio 
de quince minutos en la programación de ámbito local de cada 
una de las emisoras de Radio Nacional de España.

Tres. Los grupos y entidades que presenten candidaturas en 
menos de veinticinco distritos dispondrán, en la forma dicha, 
de dos espacios de quince minutos en la programación local 
de cada una de las emisoras correspondientes a dichos dis
tritos.

Cuatro. Los grupos y entidades a que se refiere el aparta
do anterior, que presenten candidaturas en cuatro o más dis
tritos electorales, cuyo número de electores supere el veinte 
por ciento del total nacional, dispondrán además, en idénticas 
condiciones, _de un espacio de quince minutos en los programas 
nacionales de Radio Nacional de España.

Artículo cuarto.—Televisión Española y Radio Nacional de 
España no contratarán publicidad alguna con los grupos y en
tidades de carácter político.

Artículo quinto.—Las emisoras de radiodifusión integradas 
en el Organismo autónomo «Medios de Comunicación Social 
del Estado» y cualquiera otra de titularidad pública, estarán su
jetas a las mismas normas establecidas en el artículo tercero de 
esta disposición para las emisoras de Radio Nacional de España.

Artículo sexto.—Uno. La Dirección General de Radiodifusión 
y Televisión, de acuerdo con los distintos grupos y entidades, y 
sobre la base de la más rigurosa equidad, determinará los días 
y horas en que se emitirán los espacios a que se refieren los

artículos anteriores, así como, en el caso concreto de los espa
cios de televisión, el programa y canal por el que hayan de 
difundirse.

Dos. El Comité para radio y televisión a que se refiere el 
artículo cuarenta punto dos del Real Decreto-ley veinte/mil no
vecientos setenta y siete, de dieciocho de marzo, sobre Normas 
Electorales, y bajo la dirección de la Junta Electoral Central, 
tendrá a su cargó, durante la campaña electoral, el control de 
la programación de televisión y emisoras de titularidad públi
ca relacionada con las elecciones.

Tres. El Comité estará integrado por doce Vocales: de ellos, 
seis representantes de la Administración, nombrados por el Go
bierno, y los seis restantes, designados por la Junta Electoral 
Central, a propuesta de los grupos y entidades que presenten 
en las elecciones candidaturas en veinticinco o más distritos.

La Junta Electoral Central designará asimismo al Presiden
te del Comité para Radio y Televisión.

Cuatro. En cada uno de los distritos electorales donde 
exista un Centro emisor de la Red de Radio Nacional de Es
paña, de Televisión Española o perteneciente al Organismo 
autónomo «Medios de Comunicación Social del Estado», se 
constituirá una Sección del Comité para Radio y Televisión. Su 
composición será similar a la de éste, designándose por el Go
bierno los representantes de la Administración. Los restantes 
representantes de los grupos y entidades políticas serán desig
nados por la Junta Electoral Provincial correspondiente a la 
provincia en la que radique el Centro emisor, a propuesta de 
los que concurran a las elecciones presentando candidaturas en 
la provincia o provincias del ámbito a que se extiende la ac
ción de los Centres emisores de radio y televisión.

Artículo séptimo.—Corresponde a la Junta Electoral Central 
y, en su caso, a las Juntas Electorales Provinciales, resolver las 
dudas que puedan surgir en la interpretación de las normas 
contenidas en los artículos precedentes. Les corresponderá asi
mismo resolver las quejas, reclamaciones y recursos que puedan 
suscitarse en relación con las campañas gratuitas de propagan
da electoral.

Artículo octavo.—Las emisoras de radio que contraten publi
cidad de carácter electoral, se ajustarán a los preceptos de la 
normativa en vigor sobre publicidad radiada.

Artículo noveno.—El ejercicio del derecho a que se refiere 
el artículo primero de este Real Decreto, cuando se refiera a las 
publicaciones periódicas de titularidad pública, se ajustará a las 
siguientes normas:

Uno. Los grupos y entidades políticas que presenten candida
turas podrán disponer gratuitamente de un espacio total equiva
lente a tres páginas en cada una de las publicaciones periódicas 
que se editen en las provincias en que presenten dichas can
didaturas.

Dos. Las fechas y modalidades de inserción se determinarán 
mediante acuerdo entre el Director de la publicación periódica 
y los representantes de los grupos y entidades políticas, resol
viendo las posibles discrepancias las Juntas Electorales corres
pondientes.

Artículo décimo.—Si se difundiera publicidad pagada de ca
rácter electoral en salas cinematográficas y cualquiera que sea 
la forma que adopte, se regirá por la normativa vigente en ma
teria de producción, distribución y exhibición cinematográficas.

Artículo undécimo.—Se autoriza al Ministro de Información 
y Turismo para dictar las disposiciones necesarias para el. des
arrollo de lo establecido en el presente Real Decreto, que entra
rá en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Dado en Madrid a tres de mayo de mil novecientos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Información y Turismo,

ANDRES REGUERA GUAJARDO


